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Se incorpora al expediente constancia de envío notificación por aviso al 

demandado JUAN CARLOS DAVID LOPERA, sin embargo, previo a 

resolver sobre la procedencia, se requiere al apoderado de la parte actora 

para que aporte al Despacho nuevamente el aviso cotejado, toda vez que 

el aportado se torna ilegible y con palabras poco entendibles. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 

conexo 2016-0256 

Demandante: Eucaris María Duarte López 

Demandado: Juan Carlos David Lopera 

Radicado: 05001 40 03 005 2022 00147 00 

Decisión: Incorpora y Requiere 


